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de

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

AUSTRIA.

Viena 49 de Abril.
£1 Observador austríaco asegura que no ha existido negociación al­

guna contra la España entre la Rusia y  la Francia, y que no se ha di­
rigido á esta potencia solicitud alguna relativa á la entrada ó paso de 
tropas extrangeras. Asegura ademas que el viage á París del primer 
gentilhombre Narischkjn y del conde de la Ferronnaye, ministro de 
Francia, no ha tenido por objeto asunto alguno diplomático.

Las noticias de Bucharest del 11 de A bril anunciaban que la van­
guardia del egército de Ipsilanti, mandada por un tal D u ca, habia en­
trado la mañana anterior en aquella ciudad. Por la tarde habia llegado 
el príncipe con unos 2 58 hombres, y fue recibido con grandes aclama­
ciones y  universal aplauso. Se decia que tenia proyectos de internarse 
en la Bulgaria, y que los servios estaban determinados á favorecerle en 
sus empresas.

títOIATBKÍlA*

Lándres i.°  de Mayo,
Reunida la Cámara de los Comunes en junta de subsidios, eii su 

primera sesión, que se verificó ayer, se presentó para su aprobación «l 
primer artículo , que era de 10,713 libras esterlinas para los gastos del 
Real colegio militar. Mr. Hume hizo varias observaciones contra este 
artículo, y propuso se redujese 4 9771 libras esterlinas. El coronel Da- 
vies dijo que habia sido edupado en aquel establecimiento , y  que de 
nada servia la educación que en él se daba á los alumnos. En prueba 
de ello citaba á los cuatro profesores de las cátedras de fortificación fran­
cesa, uno de los cuales era oficial de marina. El lord Palmerston aseguró- 
que la elección de profesores y maestros se hacáa por oposición pública 
previa la fijación de carteles. Lord John Russel se quejó de que hu­
biese cuatro maestros de lengua francesa en la escuela militar: » No 
entiendo, dijo, de qué utilidad puede serle á un soldado ingles el co­
nocimiento de una lengua-dedicada á la intriga y á los amoríos.”  Mr. 
Bennet sostur'o que si el colegio militar habia hecho muchos beneficios 
con respecto á la instrucción, habia hecho por otra parta mucho mal, 
inculcando la obediencia militar, y un espíritu de sumisión incompati­
ble con una Constitución libre.

La Cámara aprobó las cantidades pedidas en el primer artículo por 
mayoría de 32 votos contra 22.

También aprobó en seguida las 122,896 libras esterlinas para suel­
dos de los oficiales generales, que no son coroneles de regimiento en 
este año.

La proposición siguiente era relativa á las cantidades necesarias pa­
ra el medio sueldo de los oficiales empleados en los cuerpos extrange- 
ros. Mr. Hume hizo nuevas observaciones sobre este artículo.

El coronel Davies dijo que se pagaban medios sueldos á oficiales 
que ocupaban puestos eminentes en los egércitos extrangeros, y  citó 
por egemplar á un general francés.

Lord Palmerston impugnó esta aserción, y aseguró que este gene­
ral no habia recibido jamas medio sueldo ni pensión alguna del G o ­
bierno ingles.

Sir Roberto W ilson  preguntó si el mayor general Nugent, oficial 
del egército Ingles; el conde Nugent, empleado en el de A ustria, y el 
príncipe Nugent, que sirve en eí de Nápoles, recibían medio sueldo ó  
alguna pensión de la, Inglaterra; ó si el teniente coronel Church , del 
egército ingles, y  el teniente general Church, del egército napolitano, 
no recibían pensión alguna, especialmente el último, por los buenos 
servicios que en clase de coronel ingles habia hecho á la santa alianza 
en Laybach.

Lord Palmerston declaró que no podia contestar á estas preguntas 
sin informarse antes.

Todos los demas artículos quedaron sucesivamente aprobados.

F R A N C IA .

París J i  de Mayo.
El conde de Pralorma presentó el dia 8 al R ey  en audiencia particu­

la r, no solamente la carta que S. M. el K ey de Cerdeña Carlos Félix 
«cribe al R e y , participándole su advenimiento al trono, sino también 
las cartas de este Soberano que acreditan al conde de Pralorma como 
enviado extraordinario y ministro plenipotenciario en la corte de Fran­
cia. Oida la m isa, los embaj tdores y ministros extrangeros hicieron ía 
corte al R ey y  á la familia Real. El nuncio apostólico, á nombre del 
cuerpo diplomático, cumplinyeutó á S. M»con motivo del aniversa­

rio d« su entrada en la capital, y  del bautizo de S. A .  R .  di duque de 
Burdeos, en estos términos:

,,Señor: el cuerpo diplomático, testigo ocular del amor y  alegría 
de vuestro pueblo en estos dias de celebridad, ha participado de todos 
sus sentimientos.

,,E 1 dia que vió volver un Borbon á la capital ha visto restituir un 
padre á sus.hijos; y  el dia que ha dado un hijo á V .  M . ha asegurado 
un padre á la naciente generación.

,,E1' precioso Infante que acaba de consagrar la religión con tántá 
pompa es. Señor, una nueva prenda de quietud y  felicidad para vues­
tra augusta casa, para la Francia y para la Europa entera.

,,Los vivas y  las aclamaciones del inmenso pueblo que rodea sil 
cuna son la voz de la Providencia, que anuncia haberlo dado el eielc) 
para consuelo de la tierra.”

PORTÜOAt.

íásboa £ de Mayo-.

Sesión de Cortes del 4.
Leida el acta de la anterior, pidió el Sr. Girao que se leyese sé-=' 

gunda vez el artículo relativo al presidente del primer jurado; y  ha­
biéndose leid o , manifestó que no debía entenderse que eí corregidor ó 
magistrado que asistía á él habia de ser el presidente, pues debia serlo 
el jurado de mayor edad; y pidió que asi se expresase en el acta : lo 
que quedó aprobada.

Sé pasó á la discusión del proyecto de decreto sobre diezmos ecle­
siásticos , cuyo preámbulo decia asi:

,,Las Cortes &c. En atención á que los diezmos que resultan so­
brantes después de sostener el culto divino, y  de pagar su cóngrua á los 
que actualmente la tienen, no pueden tener ningún destino mas pro­
pio de su instituto que el de ser aplicados con pretereneia al pago de ¡ i  
deuda pública, que tanto pesa sobre el Estado, decretan.”
, E l Sr. Castello Branco tomó la palabra, y manifestó que los diez^ 

roos se habían «tablecido para mantener á los ministros del altar, que­
dando el sobrante para los pobres, y  que era muy diverso el uso qué 
después se habia hecho de ellos;hizo present« las poderosas razones quC 
habia para que el excedente que resultase, después de mantener el cul­
to y sus ministros, se emplease en las urgentes necesidades del Esta­
do ; y concluyendo su discurso con aquella elocuencia que tanto le dis­
tingue, dijo que en un Gobierno bien constituido no debia haber po-̂  
bres, y que si los hubiese,debían ser mantenidos por el Estado;p-<r lo 
que hallaba sumamente justo el destino que se daba ai excedente de la 
manutención del clero, el cual no debia tener mas que lo necesario pa­
ra mantenerse con decencia.

Oido este discurso y  el parecer de algunos otros Sres. diputadas, 
quedó aprobado el preámbulo del decreto con alguna pequeña va­
riación!

En seguida se leyó el artículo i . “, que decia:
,, Las rentas de todos los obispados, dignidades, canonicatos y  de­

mas beneficios simples, de cualquiera denominación ó patronato que 
sean, que se hallen vacantes ó vacaren en lo sucesivo en las iglesias ca­
tedral», colegiatas ó conventos quedan aplicadas provisionalmente á la 
extinción de la deuda pública,.suspensa por ahora su provisión, y sin 
efecto las concesiones que se hayan hecho sobre ellas; pero subsistirán 
las pensiones legítimas con que se hallen gravadas; exceptuándose de 
« ta  disposición las dignidades ó canonicatos pertenecientes á la univer­
sidad de Coimbra.”

Después de alguna discusión quedó aprobado este artículo como 
estaba.

Se leyó el artículo 2.°, que decia i
„Todos los obispados, dignidades, canonicatos, abadías, prioratos 

y  demás beneficios eclesiásticos, cuya renta anual, deducidas las pen­
siones legítim as, no exceda en Lisboa, Oporto, Coimbra y Evora de 
8oo3 reís; de, 6oo9 en las otras ciudades y villas, y en las demas po­
blaciones de 5009, continuarán pagando solannente la décima ; pero sí 
excediesen de estas cantidades, se recaudará por la caja de amortización 
de la deuda pública la mitad del uxeeso hasta 2.4009 reís, y  de esta 
cantidad para arriba el todo, pues dicha cantidad es el máximum para 
las prebendas mencionadas en este artículo.”

Después de haber hablado algunos Sres. diputados sobre este ar­
tículo, se suspendió su discusión para continuarla en otra sesión; y el 
ol Sr. presidente levantó la de este dia.

Madrid Martes s a  de Mayo.

SS. M M . y A A .  continúan sin novedad en su importante salud.
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C O R T E S. do por el presbítero D . Antonio G u e ll, cura párroco 

partido de Carbajaies, en la pror'incia de Zamora.
A  las comisiones Eclesiástica y de Háxíienda s e ' nnniíló'pasar una 

solicitud del ayuntamiento constitucional de Colls , en Aragón , pidien­
do la abolición de .cierto derecho (jue le exige la colegiata de Roda.

■ Se dió cuenta de upa exposición de D . Juan López Cancelada, en 
que se quejaba de que erCréditó público no le socorría, y pedia se aten­
diese á su colocación , mientras las Cortes resolvían lo que tuviesen 
por conveniente acerca del abono de caidos, pues hacia siete meses que 
se mantenía de limo’sna. Despucs de una breve discusión entre los se­
ñores Lobato , Ochoa y Corominas, se mandó agregar esta solicitud á 
los antecedent.'s.

Los Sres. Paul, Canabal y Zavala hicieron la siguiente indicación: 
„ Pedimos se diga al Gobierno expida las órdenes correspondientes pa­
ra que la guerra, en las -provincias de .Venezuela y N uívi-Granada 
sea lo menos encarnizada que sea posible, y que se haga con arreglo á 
los principios del derecho de gentes.”

En virtud de haber manifestado algunos señores diputados que esta 
indicación debía tratarse en sesión secreta , sé resolvió asi.

Se mandó pasar á la comisión de Salud pública otra indicación de 
los Sres. Gutiérrez A cuñ a, V adillo y  Cipero , relativa á que acercán­
dose la estación del«alor, y siendo casi imposible el poderse discutir el 
plan de la comisión de Salud pública, se sirviesen las Cortes acordar 
la formación de un lazareto en Cádiz.

I de un pueblo del

P R E S I D E N C I A  D E L  S E S o r  C U E S T A .

. ■ »*• • if» Sesión del asi
Leída y .aprobada de la anterior, se mandó agregar á ella el

Voto particUid  ̂flél Sj. fJvQniinas, contrario á lo resuelto por las Cor­
tes en la sesión anterior facerca de haber declarado pot suficientemente 
4na:vtid4 AlWrt. i.° del plan de Hacienda, . . ; ' .

Se dió cuenta de un oficio del Sr. ministro dé la Gobernación de 
Ultramar, participando de orden de S. M. la llegada á Cádiz de los dos 
comisionados def general B olívar, pava tratar con el Gobierno de,,
S. M. del modo de transigir las pretensiones de dicho general, y asegu­
rar la tranquilidad de la .América septentrional; y dando parte al mis­
mo tiempo de que desde el dia 28 de Ab¿Ü' último , debían haber em­
pezado las hostilidades en las provincias de Venezuela y  demas litora­
le s , á consecuencia-del oficio que dirigió el general Bolívar al general 
Latorre, faltándose asi por p.arte de aquel general al cumplimiento del 
armisticio. Las Cortes quedaron enteradas, y lo mandaron pasar á la co- 
misjon especial de .Ultramar , á consecuencia de las indicaciones de los 
Sres. Paul y conde de-Toreno, de que se dió cuenta en las sesiones 
anteriores.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. ministro de G ra­
cia y Justicia, contestando al que se le dirigió en 12 del actual acerca 
de la consulta pendiente, relativa á si los oficiales de la armada están 
aomprendidos en la orden de las Cortes de 7  de Noviembre último.

A  la de Hacienda se mandaron pasar las exposiciones de los consu­
lados de Málaga y Santander, pidiendo la conservación de varios arbi­
trios municipales, ó que se subroguen en su lugar otros, en atención al 
laudable fin á que están destinados; y otra del ayuntamiento constitu­
cional de Barcelona , pidiendo la abolición del derecho conocido con el 
nombre de Cops, que se paga únicamente en aquella ciudad.

El Sr. Tetan pidió que pasase este expediente á la comisión con ur­
gencia , pues veia con dolor que la legislatura estaba para concluirse, y 
deseaba tener la satisfacción de que Barcelona, que era la única ciudad 
que pagaba este derecho tan gravoso á la clase menesterosa, tuviese la 
satisfacción de verlo abolido sin demora. Se acordó conforme lo soli­
citaba.

Las Cortes oyeron con agrado una exposición de los sargentos del 
regimiento de infantería del Infante L?. A n ton io , manifestando sus 
sentimientos patrióticos.

Se dió cuenta de una exposición del Sr. ministro de Hacienda, par­
ticipando á las Cortes que enterado el Gobierno de las exposiciones 
dirigidas al Congreso por los fabricantes de Cataluña , quejándose prin­
cipalmente de la e.xcesiva introducción de géneros extrangeros que los 
reducia á la mayor indigencia; y conociendo que el motivo principal 
de esta introducción fraudulenta, de que se quejaban dichos fabricantes, 
existia en los empleados de la Hacienda pública, habla expedido órde­
nes terminantes para que los empleados que faltasen á sus deberes fue­
sen separ.idos inmediatamente de sus destinos, encargando se llevasen á 
efecto rigorosamente, y bajo la mas estrecha responsabilidad , según re­
sultaba de los documentos que acompañaban, y  de la circular expedida 
en 2 de este mes; se acordó pasase á la comisión especial de Hacienda, 
y  á petición del Sr. Corominas , con unión de la de Comercio.

Las Cortes oyeíon con agrado , y mandaron pasar al G obierno, una 
exposición de los gefes y oficiales del regimiento de infantería de la 
R ein a; de guarnición en Ceuta; y otra del regimiento provincial de 
Cuenca, reunido en esta ciudad, manifestando sus sentimientos pa­
trióticos.

Las Cortes aprobaron el dictamen de la comisión de Política que se 
habla resuelto en sesión secreta se discutiese en pública; la comisión, 
habiendo examinado de nuevo todos los tratados entre nuestro Gobier­
no y el de los Estados-Unidos, y los demas documentos relativos á este 
asunto , opinaba debía aprobarse la cesión de las Floridas, con la mí-< 
ñuta de e lla , que se leyó.

Las Cortes recibieron con aprecio varios egemplares de una obra 
que acaba de dar á lu z , y dedica á las Cortes, D . Agustín Alcaide, 
vecino de Zaragoza.

A  la comisión de Poderes se mandaron pasar los pre-entados por 
D . Juan Bautista V aldés, diputado electo por la provincia del Nuevo 
Reino de León, y D . Francisco García por la de Vera-Paz.

A  la comisión de Legislación se mandaron pasar varias solicitudes, 
una de algunos curiantes de farmacia en Cádiz, pidiendo algunas de­
claraciones I su favor: otra de D . Anastasio Jover, administrador de 
loterías en Barcelona, reproduciendo otra que dirigió a ias Cortes en la 
legislatura anterior contra el administrador general de dicho ramo so- 
bree) pago de 200 rs , que se mandó pasar al Gobierno, y hasta aho­
ra no habia visto ningún efecto; y otra de D . Manuel Bahamonde y 
Sánchez, solicitando dispensa de edad para egercer la farmacia.

Las Cortes quedaron enteradas, y mandaron repartir 200 egemplares 
d i varias c rculares remitidas por ios ministros, uisa del ministerio de 
la Gobernación de la Península, con fecha de 14 del actual, sobre el 
d VTeto de las Cortes del 5 det corriente, relativo á la compañía del 
Guadalquivir: otm del ministerio de la Guerra de 16 del com ente, in- 
scrr.i»du la resolución de las Cortes para que los militares exiranceros 
a! servicio de Rspaña puedan ser jueces en su uirrera; y otra del mis- 
m i,  circulando ia orden de S. M.; oor la cua. quedan abolidas algunas 
penas Impuestas por ordenanza en determinadiM casos.

Las C utes ricibiéron con agrado, y mandaron pasar á la comisión 
de Instrucción pública, un^iian de escucUde priiiieias letras, presenta-

E1 Sr. Sancho leyó el capítulo del provecto de la ley constitutiva 
del egército, que se había mandado volver á la comisión , .y se mandó
Hnprimir.

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda una indicación de los 
Sres. Calderón y  V itorica, relativa á que quedase abolido el derecho de 
25 mrs. que se exige en Vizcaya por cada quintal de arena que se sa­
ca de las minas. , , ,

Se aprobó otra indicación del Sr. Calderón , relativa á que Iq comi­
sión ordinaria de Hacienda presentase í ' l a  mayor brevedad el informe 
sobre el uso de papel sellado en las provincias Vascongadas y de N a­
varra.

Se mandó pasar á la comisión de Beneficencia otra .abdicación del 
señor Ochoa, en que , mediante ser imposible que el Congreso pudiese 
decidir la supresión ó la permanencia del hospital de Santiago en la 
ciudad de Toledo , según iu solicitaban varias personas , y mediante á que 
no tiene los datos necesarios, pedia se dijese al Gobierno que.á la ma­
yor brevedad posible remitiese á las Coit.-s el expediente que existe en 
su poder sobre este asunto.

La comisión primera de Legislación presentó su dictamen acerca de 
las solicitudes de varios vecinos de Navarra, para que se supriman los 
derechos que perciben algunos hidalgos bajo ios nombres de vecindad 
foránea , y concesiones dobles. Habiendo examinado la comisión deteni­
damente dichiis solicitudes, opinaba que debían abolirs; para siempre 
dichos derechos, dejando salvo el derecho de reintegro del capital á ios 
que los hayan adquirido por compra ú otro título oneroso. Quedó apro­
bado.

También se aprobó el dictamen de la comisión de Legislación , re­
lativo á la consulta del tribunal de Guerra y Marina , acerca de si ab«- 
lido el fuero militar de extrangería debían admitirse apelaciones en las 
causas que habia pendientes. La comisión opinaba por la afirmativa, y  
asi se acordó.

Se leyeron por prinvera vez los títulos 5.° y  6.° del código crimi­
nal , que se mandaron imprimir.

Las Cortes recibieron con agrado una exposición de góo ciudadanos 
de Barcelona, presentada por el Sr. Calatrava, en que daban gracias al 
Congreso por ia aprobación de los artículos i.'  ̂ y 2.'' del dictamen de 
la comisión de Legislación sobre "señoríos, y  manifestaban sus deseos 
de que se aprobasen igualmente los demás, y  se aboliesen totalmente 
los diezmos.

Continúa la discusión sobre el plan de Hacienda.
Se leyó el art. i .°  que decia asi: ,, Este producto decimal se aplica 

exclusivamente á la dotación del clero y del culto.”
El Sr. Fraile, después de haber hecho algunas reflexiones sobre este 

asunto, manifestó que á pesar de que el clero iba á experimentar una 
rebaja en sus rentas, se veían las Cortes en la necesidad de aprc>barlo.

El Sr. Cepero d ijo : por el art. i .  que han aprobado las Cortes se 
manda no pagar mas que la mitad de los diezmos, y esta se aplica ex­
clusivamente por el art. 2.'’  al clero, y yo deseo saber si están in* 
clusos en ellos la mitad de los diezmos de los legos, porque en este ar­
tículo virtualmente se dice que está inclusa la mitad de estos diezmos 
laicales para la dotación del clero. Habiendo contestado el br. Moscoso 
que los diezmos se exigirían de todas las especies que actualmente se 
diezmaban, y que la mitad de estos diezmos se aplicarla al clero, pío- 
siguió el Sr. Cepero: resulta pues que la mitad de los 'diezmos laicales 
se aplican á la dotación del clero A o  doy gracias por mi parte por esta 
determinación; pero no puedo menos de manifestar que hay muchos 
inconvenientes en que se apruebe este aitículo , porque en este caso 
quedan los partícipes legos sin el derecho de perc.bir lo, diezmos, y e» 
preciso indemnizarlos pronto, y de manera que no se les perjudiqui e:i 
su propiedad ; y creo que aun cuando se apliquen los predios rústicos y l  
urbanos para la indemnización referida, no podra e'ta conseguirse tanj 
pronto por el cúmulo de negocios que tiene hoy el Crédito público.

Después de haber contestado el Sr. Sierra Tambley á las objeciones! 
del señor preopinante, manil'estando que la comisión especial de Ha-I 
cienda había propuesto las bases generales para ia dotación del clero y 
para ia Lndemnizacian .de los seculares que percibían diezmos, cuya in-:

los
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demnizaeion se lles'aria á efetto por la aplicación que se hacia de los 
bijnes ríisticos y urb:r O' <!e las fábricas de las iglesias, se declaro esu
att'tciiioisiihcieniemente disentido. ^

El Sr García Page para pod.-r votar pidió q je  se le dijese si los es­
tablecimientos literarios y casas de benefacencia que oisfrutan^diemos 
hablan de ser despojados de. este derecho; a lo que contesto el br. conde 
de loren o  que quedaban en el mismo estado que los participes legos, 
pues.no hábia una tazón pata exceptuarlos de aquellos hn seguida se

itr b  eí''art g.% que decia asi: » Por esta aplicación el Estado y 
bis seculares poseedores de diezmos renuncian á las rentas y partes de­
cimales que perciben, exceptuando las vacantes de las mitras, y de las 
dignidades , canonjías y prebendas de las iglesias cátedra es.
• El Sr Martel manifestó , que siendo imposible la aplicación 
predios rústicos y u.banos hasta que pasara algún tiempo, los estable- 
Am entos literarios no percibirían renta alguna este ano. Y o  bien co­
nozco , continuó, que el plan de Hacienda presentado por la comisión 
es muy apreciable; pero creo que el despojo d« los bienes de 
cas de ks'iglesias, y la aplicación de estos á los que no deben ya p
eibir diezmos, debe hacerse^gradualmente , porque si n o , < un cuerpo 
Júerario cuyit dotación consiste únicamente en diezmos, como podra 
subsistir principalmente este año! Y o  creo que el Crédito publico no 
esta en el caso de empezar, á pag.ir corrientemente a los que van a de- 
D nder de é l ; y de establecerse este plan repentinamente va a sulrir 
muchos perjuicios esta clase de corporaciones. Por otra parte para des­
poja, ¿ las fabricas de las iglesias de los bienes que en el día tienen, seria 
«recisoque la indemnización fuese pronta; es asi que esta no puede ven- 
hcarse, lueco para que fuese menos sensible sena muy del caso que este 
xlespojo se hiciera progresivamente; y por tanto suplico a los señores 
de la comisión tengan en consideración lo que he indicado., para que 
vean si hay algún medio de evitar los grandes inconvenientes que in­
dudablemente han de seguirse , y hacer esta reforma luego que este

aprobado, co^dg ¿g jo te n o  dijo: para salvar los inconvenientes que ha 
indicado el señor preopinante no bastaría aguardar cuatro o seis meses, 
sino que se necesitarian ocho ó diez años, y el estado de nuestra Ha­
cienda no puede aguardar tanto tiempo. La comisión ha concdiado 
en todo lo posible los intereses de los particulares, a que se ha reiendo 
el Sr. M artel, con los de la Nación , y no cree causar á aquellos mu­
cho perjuicio, porque debiendo entrar en el Crédito publico todas las 
linca! dé las fábricas de las iglesias, sobre estas deberán empezar a co­
brar sus pag:is. Ademas, cuando se trata^de un plan general es preciso 
ponerlo ên planta cuanto antes sea posible para 
sontam ente; y si se hiciera lo que ha indicado el Sr. 
ría que cada vez se encontrarían mas inconvenientes y dificultades para

verificarse el despojó. . . j- „
En seguida se declaró este artículo suucientemente discutido , y

‘ “̂ "se  irv .feU Ítícu lo  A °, que decía asi: ..Para indemnizar á los se­
culares partícipes en diez.mos se aplican al Estado todos los bienes raí­
ces , rústicos y urbanos, censos , foros, rentas y derechos que poseen el

-clero y las fábricas de las iglesias.”  . ■ VTjrtcl
E l Sr Lobato dijo: Y o  r.o soy tan generoso como el Sr. Martel, 

que mira con mucho respeto el dictamen de la comis.on especial de 
Hacienda; pero estimo tatito á los señores que Ja coniponen como abor­
rezco su dictamen. Se dice que este plan sacara a la Nación de los apu­
ros y miseria en que está sumergida; y yo creo que si las Cortes apro­
basen este dictamen resultaría de él la ruma de la Iglesia y del Estado. 
Nosotros estamos en el Congreso para cuidar de la salud de los pue.- 
blos y de la Nación, y por todos los medios posibles debemos procurar- 
la V Cito no se puede conseguir aprobando ^te dictamen.

El a r t ic u lo V  diue asi ( lo  ley ó ). <Por este medio se quiere 
mejorar el estado de la Nación! Pues entonces es ma®/acil en­
trar en la casa del vecino, y apoderarse de sus bienes y de todo lo 
que posee. <Y  está en las facultades de las Cortes tomar estos bienes 
tin mas motivo que hallarse el Estado en apuros nacidos del desorden 
en el sistema adminibtrativo de la Hacienda nacional i Y o  creo que no; 
ni se pueda tampoco privar á las fábricas de las iglesias de todo lo que 
han disfrutado hace muchos siglos, con el objeto de cubrir con dcsalló- 
go las obligaciones del Estado. ¿Tiene por ventura la Idesia alguna in­
capacidad física ó moral para no poseer estos bienes! Y o  creo que no; 
ni las Cortes pueden salirse en este caso de las facultades que les da U 
Constitución. La Iglesia tiene un dominio directo en sus propios bie­
nes , y éste no puede atacarse sin demostrar antes la incapacidad de

*’'^ E ^ ^ tg^ d ^ ,T ^ tlcion  de algunos señores diputados que no le oían, 
pasó áTa tribuna y leyó un discurso , en el cual quiso probar que el 
dominio de la Iglesia eu estos bienes venia desde el 
cristo, y que el clero tenia en ellos un.dominio pleno por derecho di­
v in o ,’ natural; en prueba de lo cual citó á S Agustín y a S. Juan 
Crisóétomo. La Iglesia , continuó, se halla en el mismo caso que cual­
quiera ciudadano, porque estando sujeta á sufrir todas las cargas que 
son comunes a estos , aebe dislruiar de todas las gracias que conceden 
las leves Si se dijera que el clero no es dueño de su propiedad por estar 

“ n ó n ,u ; ,d .d ,  lo momo .oo.d.ri-. .1 o i.d .d .o o  , po»,o
que constituye la comunidad de la Nación. Asi que, yo creo que las 
C on  is no pueden privar á la Iglesia de su propiedad ,■ y por consiguien­
te no se debí aprobar el art. que se discute. ■ . .

El Sr. Gisbert rebatió las razones expuestas por el Sr. preopinante, 
roanifesuadó que aun cuando á las iglesia» se les privaba de sus fincas,
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por otra parte se las indemnizaba del valor de ellas, y por consiga,en- 
íc no venían al ca,o las rellexiones que había hecho diclio senor.

En seguida se declaj-ó suficientemente discuuüo este arti-ulo , y

quedar /̂,’ "p"e°dente señaló la hora de las 8 y media de esta noche
para sesión extraordinaria', con objeto de ^
Cred.to público, y de seguir la discusión sobre señoríos, y levanto ,a

ordinaria de este día.

Por los periódicos extrangeros que se han recibido se ve confirma-, 
da la noticiade la nueva.política de los Gabinetes Austria , Ausia 
sin que.se aclare aun cual sea el motivo de la suspensión de I-* 
de tropas rusas y de lo^ armamentos austríacos. El Ohervador aus- 
txiaco pretende disculpar las intenciones de aquellos dos Gabinetes , d- 
quiene! ha sudo esclavo, asegurando que nunca se ha pens^.o 
L ntra España, ni en .que pagasen tropas por 
mos dicho ya que ■ este p. oyecto se ha
ruiioores, procedentes de-origen bastante fundado , no d.jaban cas. u 
gar á que se dudase de- que los rusos , con pret .xto dc los Alp-s , d 
lian k  mita hacia lo  ̂ Piripeos; y que la insurrección griega pu-d- .ha­
ber dado motivo á variar de plan, y tal vez a alguna desavenencia eu-

■ “  “ i f  r í t l » . .  de los C 0 „ " .s s  ds IogU »,rs d 4  d l y
confirma la probab lidad de los planes de Rusia contra 
Hutehinson dijo en ella que el marques de 
con su deber si no manifestaba á la España que
Bretaña á hacer una alianza ofensiva y defensiva f ] '
meñto que cualquiera potencia de Europa envjase^un solo soldado a la 
Penínsu\. Dicho marques (Castlereagh )  contesU) que 
gurat que los rusos no tenían orden alguna para dirigirse Inicia España, 

de presumir que no pasarían las fronteras del ■ "'Perio de
Austria.. E,ta declaración produjo ya el d,a 7 el ji-
en los fondos públicos: el 3 por roo ‘áo^olidados sub ó al 7 3 . en li_ 
quidacion; y en ia bolsa reinaba la mayor actividad. En k  sesión d e l/  
declaró ya l l  mismo lord haber recibido de oficio la "otic.a de a sus­
pensión de la marcha del egército ruso; y  tuvo por idea
de creer que se hubiese pensado en el proyecto de ataque contra F.s

^^"pmece que el dia 10 de Mayo debian llegar á V iena los embajador 
res de las llamadas grandes potencias, que estaban en Laybach.^y el I 9 
el Emperador de Austria; seguirla luego el de R usia, con dirección á 
Petersburao, sin duda á publicar el manifiesto sobre la insurrección 
griega; pues no deja de ser .extraño que >°s dos Emperadores, tan uni­
dos V r a  dar manifiestos desde Troppau y. La>bach , hayan dicho qu- 
pubí^arán declaraciones en Viena y sobre los negocios de
k s  provincas turcas:los intereses de estos dos amigos, y al mismo t i e ^  
po muy amantes de la destrucción de la libertad
en este punto; y asi es que cada ui.o de ellos se va a su capital a expresar 
su opinión peculiar. Entre tanto 1.a insurrección griega continua hacien- 
I T r o g L o " ;  y los periodistas opinan de
ella; según el Ínteres que mueve su pluma ,0  el modo d . ser los a.on

^ " ‘ s e ' S n e ,  tal vez ni-n form ula, el rumor de un nuevo Congreso 
europeo, al que se llevan Reyes de todas partes, según place a los pe-

riodistas. Ñapóles continúa en Roma sin atreverse a ir á
su caoitil donde^se egerce un ligor extraordinario, capaz de exasperar 
.un f  i »  i o .  <1.1 ~ d .<  .b.dlu.o. VI n.U„,o
vue en el Piamonte, donde crueldad y rigor son sinónimos. ^
triste efecto de k s medidas de Los conquistadores que sofocan la liber-

En Francia continúan las relaciones y arengas acerca del bautizo de 
S. A . R . el Duque de Berri , y la exaltación en la Cámara de .!<” . am­
putados, no menos que los absurdos y  candideces de los periodistas 
amantes de cadenas. La gaceta de Francia no cesa de enganar a sus Iw - 
toecs en los negocios de España, y el dia tr  publico '« « ^ - n a r s
no dec r otra cosa, de que en Madi.d _  Jiafuca-
de noche; y que el eminentísimo senor arzobispo de Jol-do ,e ha luga 
do á Madrid , porque en aquella ciudad hubo una gran conmocon en- 
fre ía suaéÜia’ n'Tcional y ei pueblo Citamos estos absurdos para que se 
conozca el crédito que debe darse al tal per.od.sta.

A R T IC U L O  D ii O FICIO .

El Rev ha expedido el decreto siguiente: ,
% o / F e r n a n d o  v u  por ¡a gracia de D.ios y por la Constitución 

de la Monarquía española , Rey de las Espadas, á todos los que fas 
presentes vieren y eutendlyen , sabed . Que las Cortes V
Siguiente: Las C ortes, ifablendo examinado la P - P " - »  
acerca de adoptar ciertas medidas para la P^aa'" L o u  s t o f T  los 
y recaudación de las contribuciones y
rmeblos de k  Península, han aprobado: i. Que por a..01 a, y 
L t o  que se establezca el arreglo general de Hacienda -

y t d a ‘S ' d é  !m p u rof."én ^ u am o?su "ó b ran za  , puedan obrar por 
T ^ y l ^ é é e S r & ó r a r  el auxilio del poder jud.ci^ n, mya ^  

torlLd. Que con inh.bic.on de ,as audiencias d.mas^
gistrados puedan los mismos int-ndci.t's ,wi y . ..
Apremios que consideren indispensables en ios casos precisos, y
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i¿ro arreglo a lo prevenido en la Instrucción de r / jg  , menos tn  la 
parte que dispone la detención de individuos del ayuntamiento en la 
cabeza de partido, porque es poco conforme á Jas nuevas instituciones. 
3- Que los apremios militares sean suplidos en todos sus efectos por 
los prevenidos en dicha instrucción de 1/25 , siempre que estos no 
sean de pura ceremonia , y no se confien á personas despreciables, sino 
que se envíen por ejecutores á los empleados cesantes , los que proce­
dan inmediatamente que se personen en los respectivos pueblos al em­
bargo y venta de bienes equivalentes al descubierto, propios del alcal­
de, concejales y secretario de ayuntamiento, sin admitirles excusa, ni 

arles audiencia hasta que la Hacienda pfiblica se halle plenamente 
teintegrada; en cuyo caso podrán acudir, si lo tuviesen por convenien­
te, ante el juez de primera instancia de la capital á deducir su derecho 
contra quien les parezca; previniéndose á las autoridades que corres­
ponda que jamas abonen ni consientan se haga sobre el vecindario ó 
pneralidad de los contribuyentes derrama alguna para el pago de die- 
as y gastos de tales comisionados; pueí todos deben aprontarlos los ex­

presados alcaldes, concejales y secretario de ayuntamiento, sin perjui­
cio de que puedan repetirlo de los contribuyentes que hubiesen sido 
niorosos. Y  4.” El Gobierno examinará las causas del retraso que ad­
vierte en la cobranza del Subsidio , y pondrá los mas prontos y eficaces 
remedios, y zelará el desempeño de tos deberes de los empleados del 
resguai^o y demas de la Hacienda pública. Madrid 1 2 de Mayo de 
p  f C u e s t a  y Torre , presidente. =  Estanislao de 
renahel, diputado secretario. =  Juan de V a lle , diputado secretario, 

or tan^ mandamos á todos los tribunales, justicias , gefes, goberna- 
ores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 

cualquiera clase y  dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
egeciitar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
P̂ a'-a su cumplimiento , y dispondréis se imprima, publique y circule.^
i . ita rubricado de la Real mano. =  Palacio á 14 de Mayo de 1821.”
, j  Circulares del ministerio de la Guerra>

al distinguido mérito que en los dias 7 , 12 y  29 
1- oviembre de 1808 contrajo la bizarra guarnición de la plaza de 
<osas y cabillo de la Trinidad, dependiente de ella , con su digno go- 

^  Ramón O -D aly, ya difunto, verificando varias sálicas 
con diferentes objetos, principalmente el de incomodar al enemigo, v 
continuando su Vigorosa defensa hasta que la escasez de víveres y mu- 
n icones, la ninguna esperanza de socorro, y la brecha abierta que te-
t Z ñ  i   ̂ 5 de Diciembre del mismo ano;
j .  , f-, conformándose con el parecer del consejo supremo
W   ̂ del cuerpo de Ingenieros Don
Josef de Torres y  P d h eer, conceder en 9 de Febrero de 1820 á todos 
los individuos de armas, que desde el dia 6 de Noviembre de dicho

gloriosa defensa, una cruz de distinción, que
cm iroT  y  aprobado, será de la forma siguiente:
cuatro aspas iguales esmaltadas de color de rosa, con los cuatro lados

f o c h o  ángulos mixtilíneos rematarán 
Tcl pequeños de o ro , y sobre el aspa superior una corona de lau-
rel: dichas aspas concurren en una superficie circular, en cuyo centro 
e figura esmaltada la plaza de Rosas, y en su contorno, y  de letras de oro, 

e: Can brecha me defendí. En el reverso sobre campo azul celeste 
tiene esmaltadas tres rosas, y alrededor en campo blanco y letras de 
oue ‘ os defensores de Rosas por La cinta
de ío n ta n m '! . “ Podiente del ojal de la casaca será ver-Qé, con cantos de color de rosa.

ella”  V juzguen acreedores á
de ocho li^ f península, acudirán en el término de dos meses, y  
de ocho los que permanezcan fuera de e lla , contados desde el dia de s í  
publicación, por conducto de sus gefes, á los inspectores de las armas

mi c^rao'^aT'L''d nominales á esta secretaría del Despacho dé
f  ^   ̂ expresado termino, manifestando al pie de ellas el

concepto que les merezcan las solicitudes de los aspirantes á esta distin-

sos, agregación á plazas, licencia absoluta, ó de cualquier otro m ido 
s.J,a^lasen separados del servicio de las aimas, a c u d id  por L  r e S  
pectivos capitanes generales de las provincias, quienes del mis^mo moTo 
do ni v '* ,  P»« Jos inspectores, las remitirán al referié
ír a "  r'i Concepto de que pasado el término prefijado no se
da a curso a ninguna instancia de esta naturaleza. De Real orden l í  
conmnico á V .  para su inteligencia y  cumplimiento en lo  que le cor- 
responde. Madrid 2 de Mayo de 18 2 1.”  *

á ‘  ” •>■ »«» a*

Los retirados con dispersos, á sus respectivas provincias.

como J  y «oto  de egército
pcllanet Íonr^l“ ’ de las facultades de cirugía y farmacia, L  ca- 
R s  com i de  ̂ dependientes, asi de loscuer-

l o s  ofvf A I ’ '̂̂ P̂cctivos destinos,
res Dficfnír h/  I®* de los colegios m ilita-
parte á los ran f  ̂ lazon y demas dependencias militares, darán
^ m o mes de l u n T / r  del pró-
pañanZ n t  »e hayan incorporado, acom­
e d í ,ue el 7- °  veriñeado; en la iníeligen-
quVhaya tetodo"*' ®“ ®P‘ ‘damente la absoluta imposibilidad
S a  rívista Presentado, quedará dado de baja en

ta orden r̂Jar /  i  "odependan de cuerpo, y en virtud de es-
m e n í a l  canb.  ̂ domicilios, daíán partedirecta-
s ^ r  Renn b’̂  general de quien dependan tan luego como regre-

^oDierno en 1 5 del mes próximo listas de todos los indivicnos oue

y  precaveM ^rehlac" disposiciones en todí su vigor,
y  precave! la rehijacion en tan interesante punto, todos los eefes é

p e J so í'n rJ srn  JJcericia indefinida ó retiro J n  d is í
mes  ̂ cuerpo, se presentarán á primeros de cada

mes de hallarle  ̂ capitán general en la primera semana de cada 
mes de hallarse todos presentes, ó de los que falten. Los que residan

canírn ®fi®î rán directamente alcar>itan cTf»ni»rtíl «yutai ouQidran airectamente al
deltíno  ̂ primeros del mes, dándole parte de hallarse en su

l i t a r e s ° 7 £ a f  d de los colegios m i­
tos y  d en en d eL Í " “ 'r '*   ̂ y estab^cimien-
n e r a íd / r -  T  ""hitares, daran parte al inspector ó dlrectorge- 
se general de la provincia en que
que guarden si lle/aTe^s'‘í "1'^"°' disimulo Ó contemplac?on 
separado sin R e l t e n ^ '  " ■̂ ‘ '.""der que hubiese algún individuo 

j  de quien no hub-esen dado parte,
te parte noticias los capitanes generales darán precisamen-

incluirán lista d'e'r  ̂ ”® novedad, ó
enri ó d i V  °* *®*‘"d.viduos que falten. El que no se pre-

.ecí:ivl1^íerL^:íoTÍaj;.~'“̂ '* ”--® -
que « “ u S n ^ i r d V Í í . ? ' “ “ 7 "  ®“ i‘'^do en
13 de A b r í  v a de a/  comunicaron en 6 y
la residenS d J in , %  ®?'® Próximo pasado, con respecto í
ja residencia de los individuos militares en la capital; y no perdonará

5;:. «"

en consulta del consejo de Estado, se ha servido nombrar
e s t a ^ E a í  “ “Sistrados de las declaradas interinas en

tonfo t ' i d í í a  A  D . Domingo de Santa M aría, D . /^n-

C »».-. D . J » „  A g u » „  de 

« i ' ' ™ £ h S r  r  n . M i.

D '^ Í J Í Í  del Castellar, D . Pedro Calza
y Cosme Laredo.

P -  Gutiérrez de Sosa.

ve periuicio del servicio nacional, no obstant- las reLrid?. “  
que sobre esta materia se han dado, quiere el r Jv aue mdoÍ 
les que se hallan actualmente separados de sus destinos á no ser 
estén en virtud de una Real orden, ó d sfrutando Real licencia \ u e l°

AN U N CIO S.

respe
Los^que fueren efectivos ó agregados de algún cuerpo, á su cuerpo

r-ninZ  =’?"Sados á quienes por Real orden de 16 de Julio úl- 
t mo .  les designo a elección suya pueblo donde residir, al q t  se íes

d«im !.^*'k médico-cirujano de la villa de Puente

í s  S '“ “

í f  "j :  i r A Í i - t ; í ;

Los oficiales que con arreglo al decreto de las Cortes de 13 de Se-

Co)

cer:

E«

reali

en í

SU PLEM EN TO
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M adrid Martes 2 2 de Mayo.

'. \ A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Cottfiima la luía »Tmterrs í 48- de las fincas 'que se están subastando de 
las aplicadas ai Crédito yüHko para pa¿o de la deuda nacional &c.

La juguería de A v if ío , qué se dice de Argollanes, compuesta de' las 
piez-as siguientes: una heredad labradía de dia y medio de bueyes, en 
el lugar de V eguin; el prado de la Pasión de la Puente, de urt dia de 
bueyes: la tierra, nombrada también de la Pasión, de cabida de 2 dias 
de bu‘ yes, menos octava parte de u n o, con 6 manzanales nuevos á 
una cabecera : una tietra de un cuarto de dia de bueyes , en la misma 
vega: la heredad que llaman de la A rena, de tres cuartos de día de 
bueyes y en id : una heredad labradía de bueyes, en id. y  término de 
Baimuelle, un dia de bueyes largo, que se halla de pasto y matorral, 
en el término de los Pontones; y la tierra nominada de la Pontiga , si­
ta en la ería de Pumarin , de un dia de bueyes, tasadas todas ellas, 
en 8440 rs.

Medio dia de bueyes corto , de arbolado , la mayor parte de ello 
cerrado, y  lo mas en avertal, con algunos árboles frutales, en 200 rs.

Otro medio dia de bueyes, de labradío y prado, sito entre las ca­
sas de la Pandiella y Pumarin , en 600 rs.

Otro medio día de bueyes de heredad labradía , en el sitio que lla­
man la tierra de la Pescal , en 5^0 rs.

El dominio directo del foro, nombrado de Paderhi, cuyos bienes 
se hallan sitos en términos del concejo de Tudela y del coto de Bendo- 
n es, porque paga de canon anual el conde de Quintanilla 6 fanegas da 
escanda , en rs.

En la parroquia de Santiago de Agueria la juguería, nombrada de 
Agueria y Argollanes, compuesta de 22 tierras, tasadas todas ett 
4 1,14 0  ts.

Nota. Celebrado y  aprobado el primer remate de las fincas que se 
anuncian, sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto, diez­
mo .y medio diezmo , 10 para cada una. Lo que se avisa al público pa­
ra su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el regla­
mento de las Cortes de 3 de Setiembre de' 1820, y  circular de la junta 
del Crédito público de 17 de Febrero de este año, que se han insertado 
en varios periódicos.

NUMERO 149.

En la provincia de Segovia, procedentes del extinguido monasterio de 
Premostratenses, titulado de-los Huertos, para cuyo primer remate, 
que se ha de verificar en dicha ciudad, está señalado el dia 24 del 
corriente. '

E n  término de Garcillan.
Una era á las llamadas de A bajo , su cabida media cuarta, en í j o  

reales.
Un prado al sitio del Charco, de una cuarta, en 505 rs.
Otro de una cuarta á la Mangadilla, en 3Ó0 rs.
Otro de 2 cuartas á id. , en 700 rs.
Otro de una cuarta á id ., en 400 rs.
Otro de 4 cuartas y media al sitio de la Huerta, en 1200 rs.
Otro ale una cuarta á las Seguetas,'en 200 rs.
Otra de 3 obradas á S. V icente, en 1500 rs.
Una viña al sitio de la Zarzuela , sü cabida una cuarta, en 115  rs. 
Otra á los Arenales, de 3 obrad.is, en 1350 rs.
Otra de 3 cuartas al camino de Martin M .que, que no tiene cepas, 

en 600 rs.
Otra de una obrada al camino de en m edio, en 40  ̂ rs.
Una tierra de una obrada, sita entre la ermita de la Piedad y  la Man- 

gadilla, en 715  rs.
Otra tierra a la Cerrada, de g cuartas, én 505 rs.
Otra á id. , de 2 cuartas, en 360 rs.
Otra á la Calzada de Nieva, de cuarta y  media, én ^o6 rs.
Otra a! sitio de la Boca de la Cerrada, de id ., en 300 rs.
Otra de 2 cuartas á Carra los Perales, en 350 rs.
Otra de 2 cuartas a id ., en 1855 rS',
Otra de una cuarta al sitio del Palomarejo, en 200 rs.
Otra de una obrada hacia Abades, en 900 rs.
Otra de cuarta y media á S. Sebastian, en 20O rs.
Otra de 3 obradas y media á las G allegas, en 3105 rs.
Otra de 2 obradas y media á la Huerta, en 2® rs.
Otra de 2 obradas al Lavajuelo de V alverde, en 1500 rs.
Otra á id. á id ., en i 235 rs.
Otra de una obrada y media á id l, en 9Í00 rs.
Otra de 7  cuartas al cerro del Campo de Martin M iguel, en 900 rs. 
Otra de una obrada y  media á Garcillan ó  Carra las Pozas, en 1350 

«ale-.
Otra de 4 obradas á los Hoyos, en 3200 rs.
Otra de 5 cuartas al Carril de las Segueras, en l i g o  rs.
Otra de 2 obradas á Carra S. Cristóbal, en 1200 rs.
Otra de obrada y  media á id ., en 900 rs.
Otra de una obrada ai cerro Bartoli, en 937 rs.
Otra de una obrada al cerrillo de la Zarzuela, en óoo rs.
Otra de 8 obradas al sitio de la Hambrienta, en 5® rs.
Otra de obrada y media á la Calzada, eu 1130 rs.

Otra de 1 obradas al M ufiufüélo, en 1150  ts.
Otra de 2 obradas al camino del Espino , en rí.
Otra de 2 obradas y inedia al prado del Regajo, en 2 íó í  rs, ' 
Otra de una obrada á id ,, en 900 rs. '
Otra de 4 obradas entre la calzada y vado'tíe O ñ ez, en 2413 rs. 
Otra de 2 cuartas a los Cercados, en 400 rs.
Otra de 3 obradas al prado de las Segueras, en 1505 rs.
Otra de 2 obradas por encima del Charco de Ardido , en r tó o  rs. 
Otra de una cuarta y  media al camino de' Marazuela, en 200 rs. 
Otra de una obrada y media al Charco del A rd id o, en 8 jo  rs.
Otra de 5 obradas y media al Prado y  Pradülo, en 3500 rs.
Otra de una obrada á Matacabras, en 600 rs.
Otra de media obrada hacia el Labajo del Charco, en 300 rs.
Otra de 5 obtadas á la calzada de Carratabladillo, en 3030 ts.
Otra de 7  obradís al Pozuelo de.z\nayá, en 4200 rs.
Otra de 2 obradas al sitio de la Vereda Guijarra, en 1200 rs.
Otra de 6 obtadas en la Cuesta de Guedudo, en 2500 rs.
Otra de una obrada por encima de la Paredajá, en 500 is.
Otra de 3 obradas á la Herradura y  Paradejá , en 1500 rs.
Otra al Pico de Pedro A y u n o , de 2 obradas, en 1400 rs.
Otra al sitio de la Cuesta Osa, de una y  media obradas,.en 960 rs. 
Otra al sitio de Quijarra,de 3 obradas y  media, en 2100 rs.
Otra de 2 obradas ai camino de A fie , en I20O rs.
Otra pasado dicho camino, de 2 obradas, en 1300 rs. *
Otra de id ., de una obrada, en 325 rs.
Otra de 4 obradas al Alufiuruelo, en 3100 rs.
Otra á la Cuesta del Duque, de 5 obradas, en 2900 rs.
Otra entre la Cuesta Doza y  la del D uque, de 4 obradas, en z® rs. 
Otra a la Cuesta de la Duquesa , de 3 obradas, en i® rs.
Otra al Juncarejo grande, de una y media cuartas, en 220 rs.
Otra al Pradejón de los V alles , de g cuartas, en 350 rs.
Otra al Charco Llano, de 3 obradas, «n 1500 rs.
Otra á las I5 obradas,de 3 cuartas, en 200 rs.
Otra al Zarujó, de 2 cuartas, en 300 rs.
Otra al Parade del Prado, de 2 y  media obradas, en 1500 rs.
Otra poí bajo de Zarza Morena , de 2 obradas, en 800 rs.
Otra a los Alullidares de S. V iceh te, de 2 cuartas, en 230 rs.
Otra al Cascajar, de 5 cuartas , en 1010 rs.
Otra adonde llaman el Blancar, de*2 y  media obradas, en i6 o o  rs. 

real« Rosal de las Arades, de 3 y media obradas, en 3100

Otra por bajo de ía Cabaña y  vereda de la. Zarzuela, de una obra­
da , en 820 rs.

Otra hacia la Cruz de Carra A n aya, de 2 .cuartas, en 350 rs.
Otra al camino de A n a ya , de una y media cuartas, en 243 rs.
Otra á la Barrera , da 2 cuartas , en 200 rs.
Otra a Carra Tabladillo, de una y media cuartas, en 150 rs.
Otra al sitio de Lobanegra, de una obrada, en 400 rs.

Noa-A. Celebrado y  apróbado el primer remate de las fincas que se 
anuncian, sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto, diez­
mo y  medio diezm o, 10 para cada una. Lo que se avisa 'al público 
para su inteligencia , no obstante de que se hallará enterado por el re­
glamento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820, y circular de la 
junta del Crédito público de 17  de Febrero de este añ o, que se han in- 
iertado en Varios periódicos.

NUMERO 150.

E n  la prmmcia de B ada joz , procedentes del suprimido monasterio del 
Escorial, para tuyo primer remate, que se ha de verificar en lá 
villa de Castuera, está señalado el día del corriente, 

h n  término de la villa de Campanario.
Una posesión, llamida el Dornajo, su cabida es de 1300 cabezas 

de yerba, en 263,530 rs.
Otra, titulada dcl Tocoiiar , su cabida 1527 cabezas, en 286,467 rs. 
O tra, llamado Atotejado, de i® cabezas, en 247,313 rs.
Otra, nominada Pie de Porro, de 1196 cabezas, en 313,333 rs. 
O tra, conocida por la Lapa, de 1536 cabezas, en 401® rs.
Otra, llamada de Valdeinlierno, de 1424 cabezas, en 332,266 rs. 
Otra, titulada Millarejo , de 1536 cabezas, en 337,134 rs.

'■ Otra, conocida por Aliilanera de abajo, de 1600 cabezas, en 
320® rs.

O tra, nominada Millanera de arriba, de 1698 cabezas, en 396,200 
reales.

O tra, titulada de Gamitas., de 959 cabezas, en 191,334 rs.
O tra, nombrada del Rincón de Ziezar, de 1001 cabezas, eit 

300,300 rs.
O tra, llamada del Espolón, de 1430 cabezas, en 353,333 rs.
Otra, conocida por el Herrador, de i® cabezas , en 266,666 rs.
O tra, titulada de Charco hondo , de 1600 cabezas, en 390® rs. 
O tra, id. de la R ata, de 1327 caberas, en 309,634 rs.

E n término de Castuera y  Campanario.
Una posesión, llamada de las M esillas, su cabida 956 cabezas, en 

187,497 rs.
O tra, conocida por las Gam itas, de 932 cabezas, en 166,634 ts. 
O tra, llamada de la A belsilla, de 939 cabezas, en 193,431 rs.
Otra, id. de Aíalpica, de 9 11  cabezas, en 167,911 rs.
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Una posísíon, llamada Barquillas de arriba, su cab'ídí 1124 cabe­
zas, en 2819 rs.

O tra, titulada Barquillas de abajo , de 11 25 cabe/aS, en 281,250 rs. 
O tra, id. Vegas de Calderón, de i 9 cabezas, eu 174 B44 rs.
O tra, id. Fuente del jRayo, de g66 cabezas, en 1.53,800 rs.

E n  término de la. villa Ue Cabeza ¡tel Buey.
Una posesión, llamada Toril del Potro, su cabida o ro  cabezas, en 

* 53. ' 4 8 rs.  ̂ ,
Otra, titulada del Platero, de 1082 cabezas, en 161,667  

E n  la fruvinc a de Burgos, procedentes del surr¡m.do mon,.¡íerio de 
Sta. Afana de Afajera, orden de S. Benito , pora cuyos primeros re­
mates , que se han de verificar en la ciudad de Sto. Domingo de la Cal­
zada , están señalados los dias i g y  26 del corriente.

Fincas que se rematan el día 2g.
En termino del pueblo de Cirueña 365 fanegas y 3 celemines de 

tierra en 75 pedazos, con una casa, en 173,460 rs. y 14 mrs.
En el de Ciriñuel 24 fanegas y  4 celemines de tierra en 7  pedazos, 

en 9228 rs.
En el de Herbias 27 fanegas y  media en 4 pedazos, en 9535 rs.

Fincas que se rematan el d a 26.
En término de Castañares de Rioja 46 fanegas y  4 celemines de 

tierra en 17 ped.izos, en 23,165 rs.
En el de Bañares 12 fanegas, 4 celemines y 2 cuartillos en 14 pe­

dazos , en 8032 rs.
En el de V illar de Torre 13 fanegas y  un celemín en 15 pedazos, 

en 6900 rs.
En el de Villarejo 20 fanegas en un pedazo, en 8800 rs.

E n  la misma crovincia de Burgos, pr cedentes del expresado extingui­
do monasterio de Sta, Alaria la Real de N ájera, para cuyos, pri­
meros remates, que se han de verjicar en la villa de Velorado, es- 
tan señalados los dias 2 ¿ y  26 del corriente.

, F.ncas que se rematan el dia 35.
En término del pueblo de Grañon 3 lotes de tierra, á saber:
Uno de 31 fanegas y 8 celemines de tierra de primera, segunda y  

tercera cilidad en 8 pedazos, en 19,663 rs.
Otro de id ., en id ., en 7 pedazos, en 20,593 ’'*•
Otro de 34 y media fanegas de primera, segunda y tercera calidad 

en 8 jaedazos, en 21,7 o rs.
En término de Santurdejo 4 lotes, á saber:
Uno de 22 fanegas y 2 celemines de segunda y  tercera calidad en 1 2 

pedazos, en 15,032 rs.
Otro de 19 fan gas y  un celemin de primera, segunda y tercera 

calidad en 10 pedazos, en 15,545 ’’*•
Otro de 20 fane¿ai y 8 celemines de tierra de id. eg i i  pedazos, 

en 15,050 rs.
Otro de 29 fanegas y un celemín de tierra de id. en 14 pedazos,

6“  V .4 3 3  «•
r  na casa , en 3600 rs.
En término del pueblo de ’̂ anturde 45 y  media fanegas de tierra, 

de primera , segunda y tercera cal dad en 2 2jiedazos, en 26,993 ts- 
En término del de S. Asensio un derecho en 5 fincas, que hacen 

74  lanepas, por el que se paga anualmente 3 fanegas y  3 celemines de 
trigo, tasado en 2065 rs.

Fincas que se rematan el dia 26.
En término de Cueva Cardiel y V  illalmondar dos lotes de tierra 

uno de 33 fanegas y 2 celemines de primera, segunda y tercera calidad 
en 22 pedazos, en 12,400 rs.

Otro de i6  y media fanegas de primera, segunda y  tercera calidad 
en 8 pedazos, en 6900 rs.

Una casa , en 2800 rs.
En término de .'Vges, 20 fanegas y  i i  celemines de primera , se­

gunda y tircera calidad en 22 pedazos, en 5230 rs.
Una casa, en 2800 rs.

NOTA. Celebrado y aprobado el primer remate de las fincas que se 
anuncian, sigue el termino de 30 dias para las mejoras, de cuarto, 
diezmo y  medio d ezm ó, 10 par.i cada una. Lo que se avisa al público 
para su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el re­
glamento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820 y circular de la jun­
ta del Crédim público de 17 de Febrero de este año, que se han inser­
tado en varios periódicos.

NUMERO 15 1.

E n  la provincia de Cataluña , rrocedentes del extinguido monasterio de 
nuestra Señora de Bellmtig de las Avellanas, rar . cuyo primer re­
mate , que se ha de verificar en la ciudad de Lérida , está señalado el 
dia 2g del corriente.

Un pa ar y corrales de ganado y  conejos, contiguo al referido mo­
nasterio , en 18,809 rs.

Un molino aceitero id. , en 20 ,116 rs.
Un huertecito id., en 8458 rs.
Dos molinos harineros id ., en 45,042 rs.
Un pozo para nieve , d.tras del mi.smo monasterio, en 32,193 rs. 

E n  la misma provincia deC.italuña, Procedentes del suprimido monaste­
rio de Poblet, vara cuyos primeros rem.ites, que se han de verificar 
en la misma ciudad de ¡ crida , eda seualadn el dia 26 del corriente.

Una casa , conocida con el nombre de C a ,te ll, con todas sus ofici­
nas , sita en la villa de.V erdú, en 349,19 ■ rs

Un molino aceitero, con su corral y huertecito, inmediato á dicha 
v illa , en 108,843 rs.

Una era y pajaf en Id., en 6240 rs.
Dos piéjas de tierra en id ., llamada la una Oberada, su cabida 3 

jornales , en 1 100 rs.
. Y  la otra conocida por la partida Deis H orts, su cabida de 5 ter­

cios de porca, en 540 rs.
Una casa con algunos silos, en el lugar de la P ulió la, en 32,571 

reales.
E n  la provincia de León, procedentes de monasterios extinguidos , rara 

cuyos primeros remates, que se han de celebrar en la misma x udad, 
en ’̂.ur'asy en Ponferrada, están señalados los dias 2 6 . 28 v ¡ro 
del corriente.

Fincas que se rematan en León el dia 26 , pertenecientes al suprimido 
monasterio de S. Claudio,

En térm no del lugar de Sotico 6 tierras y  6 prados, su cabida de 
29 fanegas y 4 celemines, en 4255 rs.

Diez y siete tierras en término del lugar de Villarrodrigo de Jas 
Regueras , so cabida de 12 fanegas y 3 celemines, en 2860 rs

En término del lugar de Vega de Infanzones, 31 tierras, una 
huerta, 3 prados y 5 viñas, su cabida de 49 fanegas y 10 celerriines, 
en 6258 rs.

En término de los lugares de Otero y  Pedruna , 7  tierras y  4 pra­
d o s, su c.ibidade 12 fanegas y 10 celemines, en 5938 rs.
Fincas que se rematan el dia 28 en la misma ciudad, procedentes del 

propio monasterio de S. Claudio.
En término de los lugares de Robledo, de Torio , Villanüeva del 

A rbol y Villarrodrigo de las Regueras, 7  tierras y 5 prados, su cabi­
da de 5 fanegas y 10 celemines, en 2250 rs.
Fincas que se rematan'en Afurias el dia yo , pertenecientes al suprimi­

do monasterio’ de S. Lorenzo del Escorial,
En término del lugar de Truébano, una casa-ropería, con oficinas 

altas y bajas, cubierta de losa, en 509 rs.
Dos molinos, uno arruinado , 2 prados y una huerta, su cabida de 

3 fanegas y 4 celemines, en 59 rs.
Un puerto llamado RIotuerto , término de Candemuela y  V illa r-  

gusan, mantiene 800 cabezas de ganado fino, con la carga de que/cl 
ganado vacuno de estos 2 pueblos pueda pastar de dia y  no amajadear 
en 8o9 rs. '
Fincas que se rematan el mismo dia yo en Ponferrada, pertenecientes 

a l extinguido convento de Carracedo.
En los términos de los lugares de Fuentes Nues'as y S. Andrés de 

M ontejos, 4 prados y 6 tierras, su cabida de 19 fanegas y 6 celemi­
nes , en 6150 rs.
E n  la provincia de Valladolid, procedentes de monasterios extintuidos, 

para cuyos primeros remates , que se han de verificar en Tordesillas 
y  Benavente, está señalado el dia 27 del corriente.

Fincas pertenecientes al ex-monasterio Alhueso, orden de S. Benito, 
que se rematan en Tordesillas. ’

Una tierra, sita en término de Villafrades y  pago de las Contien­
das , su cabida de 25 cuartas y 30 estadales, en 1280 rs.

Otra en id. , de cabida de 29 cuartas, en 1305 rs.
Otra en id. y pago de la Laguna tras Torrejón , su cabida de 46 

cuartas , en 2360 rs. ^
Otra en id. y pago de la Sesgoya, su cabida de 1 5 cuartas y  46 

estadales, en 604 rs. '
Otra en id. y pago de Piedrafita, su cabida de 20 cuartas 7  70 es­

tadales,, en 812 rs. '
Otra en id. y  pago del Portillo, su cabida de 168 cnartas, en 10,080 

reales.
Fincas que se rematan en Benavente, pertenecientes al e.v-monasterio de 

Afórentela, orden de S. Bernardo,
Un monte titulado la Abadía , su cabida de 150 cargaS: un prado, 

titulado la Gadaña, de 46 cargas: otro monte , titulado la 'Lacera4de 
250 ca gas; y el prado en medio de los 2 montes, haciendo solo una 
pieza, titulada dehesa de la Gadaña, su cabida de 446 cargas en 
3929 rs.

Otro mpnte encinal, titulado la Refierta , su cabida de 26 careas 
en 1 89 rs.  ̂ '

Una aceña, situada en el rio Tera, término de Bretocino, con sus 
2 ruedas corrientes, bien construida, y todos sus pertrechos y  presa, en 
85,250 rs.
E n  la provincia de. Afálaga, procedentes de temporalidades de los ex-  

jesuitas íte la ciudad de Antequera , para cuyos primeros remates, 
que se han de celebrar en la ciudad de Antequera, está señalado e’l  
dia 28 del corriente.

Un pedazo de edificio ruinoso, situado en la calle d élos Tintes 
junto al convento de las Recoletas, en 9428 rs. *

Una casa pequeña del mismo caudal, en la calle de los Hornos 
en 4110  rs. '
E n  la provincia de V alladold, procedentes del extinguido monasterio 

de S. Benito el R e a l, para cuyos primeros remates , que se han de 
celebrar en Tordesillas , está señal.ido el dia 27 del corriente.

Una tierra en término de Tordesillas y pago de Muedra, su cabida 
de 4 ¡guadas y  104 estadales, en 1756 rs.

Otra en id. y pago de S. V icen te , de 4 iguadas y 133 estadales, 
en 450 rs. ’

Otra á Carrevilla , de 7 iguadas, en 1750 rs.
Otra á Carrebercero, de una ¡guada y 153 estadales, en 250 rs. 

K o t a . . Celebrado y aprobado el primer remate de las fincL que s í  
anuncian , sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto, diez­
mo y medio diezm o, diez pata cada una. L o  que se avisa al público

para
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para su inteligencia, no obstante de que se bailará enterado por el re­
glamento de las Cortes de. 3 de Setiembre de 1820 , y circular do la 
junta del Crédito público de 17 de febrero de este a ñ o , que se han 
insertado en varios periódicos.

NUMERO 152.

E n  la rromnda de la Mancha , procedentes del extinguido convento dt 
agu tino> recoletos del Toboso, para cuyos primeros remates, ¡lue se 
han de verificar en el Quintanas de la Orden, está señalado el día 
27 del corriente.

Una huerta y antehuerta cercada, con pozo y andarage corriente, 
Inmediata á dicho convento, en n 9 rs.

Un quiñón, su cabida de una fanega y  5 celemines, en 708 rs. y  
10 mrs.

Otro id ., de 2 celemines y  2 cuartillos, en 200 rs.
Otro id ., de un celemin y 2 cuartillos, en 2 50 rs.
Otro id . , de un celemin, en 100 rs.
Otro id ., de 5 celemines , sn 350 rs.
Un pedazo de tierra de dos celemines, en 200 rs.
Otro id ., de una fanega y 5 celemines, en 708 rs. y  10 mrs.
Otro id., de una fanega, 2 celemines y 2 cuartillos, en 543 rs. y

25 y medio mrs.
Otro id», de una fanega, en 350 rs.
Otro id ., de una fanega y 11 celemines, en 495 rs. y  28 y  me­

dio mrs.
Un quiñón, de un celemin y  3 cuartillos, en too  rs.
Otro id ., en el solar de la casa de Beteta, de caber uno y  medio 

celem in, en 80 rs.
Otro id ., de un celemín y 2 cuartillos, en i jo r s .
Un pedazo de tierra de una fanega, 9 celemines y 2 cuartillos, en 

447 rs. y 31 mrs.
Un quiñón en la Magdalena, de 3 celemines, en 200 rs.
Un pedazo de tierra en id ., de una fanega y  2 celemines,en 233rs. 

y  I I  mrs.
Otro en id ., de 7  celemines y 2 cuartillos, en 150 rs.
Otro en id. , de una fanega y 6 celemines, en 300 rs.
Otro en id. , en 150 rs.
Un quiñón de 3 celemines, en 100 rs.
Otro id ., de un celem ín, en óo rs.
O tro id ., en los Zorrerajos, de 8 celemines, en roo rs.
Otro id ., en el camino d J  Ouintanar, en 350 rs.
Un pedazo de tierra, de 3 fanegas y 2 celemines, en 306 rs .y 

22 y  medio mrs.
Un quiñón , de 2 celemines, en 150 rs.
Otro id ., de un celem in, en 6q rs.
Otro id ., de 4 id ., en 100 rs.
Un pedazo de tierra, de 6 id ., en 100 rs.
Otro id ., de una fanega y 5 celemines, en 437 rs. y  17  mrs.
Otro id ., de una fanega y 5 celemines, en 283 xs. y i i  y me­

dio mrs;
Otro id ., de 4 fanegas y 3 celemines, en 1062 rs. y  17 mrs.
Otro id . , de 2 fanegas, en 700 rs. '
Otro id ., de 3 fanegas y 6 celemines, en 1050 rs.
Otro id ., de 3 fanegas, en 600 rs.
Otro id ., de 2 fanegas, un celemin y 2 cuartillos, en 425 rs.
Otro id ., de 7  fanegas y 3 celemines, en 1812 rs. y 17 mrs.
Otro id ., de 2 fanegas, en 400 rs.
Otro id ., de 2 fanegas, en 500 rs.
Otro id ., de 5 fanegas y 8 celemines, en 1416 rs. y  22 mrs.

- .Otro id ., de una fanega y 3 celemines, en 312 rs. y 17 mrs.
Otro id ., de una fanega y  6 celemines, en 300 rs.
Otro id . , de una fanega , en 100 rs. y 2 mrs.
Otro id ., de 4 fanegas y 3 celemines, en 850 rs.
Otro i d . , de 6 fanegas, en 900 rs.
Otro id ., de 2 fanegas, en 500 rs.
Un quiñón, de 8 celemines y un cuartillo, en 250 rs.
Otro id ., de una fanega, 3 celemines y un cuartillo, en 333 rs. y  

, l i  mrs.
Otro id ., de 2 fanegas y 10 celemines, en 400 rs.
Otro id ., de una fanega, un celemin y 2 cuartillos, en 281 rs. y 

8 y medio mrs.
Otro id ., en el G uijorral, de 5 fanegas y 6 celemines, en jg o  rs.
Otro id., de una fanega y 6 celemines, en la acogida y  camino 

del Lugar Nuevo , en 375 rs.
Otro id ., en la caida de Sta. A n a , de 3 fanegas y 4 celemines, en

65° ’'*•
Otro id .,^ n  id . , de una fanega y  4 celemines, en 266 rs. y  22 y 

med o mrs.
Otro id. , en Campo R e y , con su casa granero, * fanegas y 

ócel.m in es, en 500 rs.
Otro id ., en id ., de una fanega, en 160 rs.
Otro id ., en el sitio dcl Hueco, y los Charcones, su cabida de 3 

fanegas, 4 ctlemines y 3 cuartillos, en 842 rs. y 5 mrs.
CHro id ., de 10 celemines y  uno y medio cuartillo, en 259 rs. y  8 

y  medio mrs.
Otro id ., en el sitio de los Charcones, de 2 fanegas y  un cele- 

m in, en la Cruz de .Chuparcas, en 625 rs.
Otro en id ., de 2 fanegas y 3 cuartillos, en 618 rs. y  25 y  m«- 

dio mrs.

, , ,  757
Otra tierra cotí uti corral, llamado la Botera, su cabida 1 1 celemi­

nes y un cuartillo, en 729 rs. y 6 mrs.
Ótra id ., en el Pozo de P in illa , de 2 fanegas, en 600 rs.
Otra id . , en el Oiado de la Culebra, junto á la huerta de M ari- 

coto, de 2 fanegas, en 500 rs.
Otra id ., en el Garbayo, de una fanega, en 200 rs.
Otra id ., en id ., y camino de Quero, en 450 rs.
Otra id ., á la partí adentro de las huertas del Zurdo, su cabida a 

fanegas y  3 celemines, en 225 rs.
Otra id ., en el Carril de Toconar, de una fanega y  3 celemines, en 

187 rs. y 17 mrs.
Otra id. , en el Valcargado, de una fanega y  5 celemines, en 

283 rs. y  12 mrs.
Otra en Valenciana, á la derecha del camino de los Hinojosos, 

de una fanega y 4 celemines, en 666 rs. y  22 y  medio mrs.
Otra en la R am bla, al mismo sitio, de una fanega, 3 celemi­

nes y 2 cuartillos, en 129 rs. y 5 y medio mrs.
Otra id ., en id ., cerca del Carril de la O lla , de 2 fanegas, en 

l 9 rs.
Otra id ., en el G uijoso, de 6 fanegas, 10 celemines y 2 cuartillos 

en 343 rs. y  25 y medio mrs.
Otra id ., en el cerro del A lia g a r , en lo último del Cavadillo,

de 2 fanegas y 8 celemines, con un corral, llamado la Beteta, en
533 rs. y II  y  medio mrs.

Otra' id ., en las Navas, camino de la M ota, de 3 fanegas, en 
600 rs.

Otra id ., en el salobral del Pocilio del Cura, de 3 fanegas y  
8 celemines, en 1100 rs.

Otra id ., en el puente de la Madera, á mano izquierda del Carril, 
de 2 fanegas y 7 celemines, en 516 rs. y 22 y medio mrs.

Otra id ., en el A n ear, de 3 fanegas y 8 celemines, en 733 rs.
y  1 1 y medio mrs.

Otra id ., en la T abira, de una fanega y 6 celemines, en i j o  rs.
Otra id ., en el cerro de las Calaveras, de una fanega y  3 celemi­

nes , en 1 2 5 rs.
Otra id , en id ., con un asiento de corral, de una fanega y  4 ce­

lem ines, en 133 rs. y  I I  mrs.
Otra id ., en id., de 3 fanegas y  9 celemines, en 837 rs. y  17 mrs.
Otra id ., en la Longuera, de 7  celemines, en 116  rs. y 5 y me­

dio mrs.
Otra id ., en id .,  de 9 celem ines, en iP y rs . y 17  mrs.
Otra id ., en el Ruscon, de 2 fanegas y 9 celemines, en 550 rs.
Otra id ., en N ava, al camino de la M ota, de 10 celemines, ea 

191 rs. y  22 y  medio mrs.
Otra i d . , en id ., de una finega y  3 celemines, en 375 rs.
Otra id. , en Llano Jimeno , camino d éla  Puebla, con un cor­

ral , de 3 fanegas y 4 celemines, en 500 rs.
Otra id ., en el camino nuevo del Campo de Criptana, de una 

fanega, un celemin y 2 cuartillos, en 112 rs. y 17 mrs.
Otra id., en id., de una fanega , en 100 rs. _
Otra id ., en Cañada H onda, y camino viejo del Cam po, de una 

fanega, en 200 rs.
Otra id ., de una fanega y  2 cuartillos, en 104 rs. y  5 mrs.
Otra id ., en id .,  de una fanega y  2 cuartillos, en 156 rs. y  7  y 

medio mrs.
Otra id ., en el cerro de los Pedregales, de 2 fanegas, un cele­

min y 2 cuartillos, en 312 rs. y  17 mrs..
Una heredad en la cañada del Pozo de las Peñas, de caber como 

40 fanegas, en rs.
Otra id ., en id ., con terreno de un colmenar de 3 fanegas, en 

150 rs.
Otra id ., en Casa Sola, de ^ fanegas, en 450 rs.
Otra id ., en la hoya de los Rescalvos, con un corral de 3 fane­

gas, en 43016.
Otra id ., en Navarredonda, su cabida de 2 fanegas y  6 celemines, 

en 375 rs.
Un quiñón en la Retuerta, camino del Toboso, de un celemin, 

en 100 rs.
Una tierra en la entrada de la cañada de A jen jo , de una fanega 

y  6 celemines , en 300 rs.
Otra id ., en id ., de 2 fanegas , en 200 rs.
Una huerta, en la heredad del R aso, inmedi.ita á la del con­

vento , en 7© rs.
Una tierra en id., su cabida de 30 fanegas, en 4500 rs.
Otra id ., llamada de los Carrascales, de 14 fanegas y 4 celemi­

nes, en 2 i5 o rs. _
Otra id ., que hace nariz á la casa, de 6 fanegas y  un celemin , ea 

912 rs. y  17 mrs.
Otra id., que circunda á la era propia del convento, de 8 fanegas 

y 7  celemines, en 2145 rs. y  28 mrs.
Otra id ., llamada la Era V ie ja , d e ‘ 5 fanegas y  3 celemines, en 

1 575 rs.
Otra id ., de 3 fa n e g a s  y  9 celemines,  en 375 rs.
Otra id ., de 5 fanegas, en i© rs.
Otra id ., de 4 fanegas y  8 celemines, en 933 rs. y  i i  y  me­

dio mrs.
Otra id ., de 2 fanegas , en 400 rs.
Otra id ., llamada de los Calzones, de 2 fanegas, en 300 rs.
Otra id ., titulada de la Calera, de 2 fanegas y  6 celemines ,  en 

375 rs.
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Otra id . , en el Carril de las 'Estacas, de 3 fanegas , en 450 rs. 
Otra id ., inmediata á la anterior, de 4 fanegas, en 600 ts.
Otra id ., de 1 2 fanegas, en 1 200 rs.
Otra id . , pasada la casa del Co)o Lucia, de 6 fanegas, en 1200 rs. 
Otra id. , en el R inconar, de 5 fanegas, en i9  rs.
Otra id., junto á la anterior, de 2 fanegas y 6 celemines, en 625 rs. 
Otra id . , á la derecha de las anteriores, de una fanega y 6 celemi­

nes, en 4go rs.
Otra id ., junto á la anterior, de una fanega y  6 celemines, en

.300 rs.
Otra id ., de 3 fanegas y un celem in, en 770 rs. y  28 mrs.
Otra id ., de 2 fanegas, camino del Lugar Is’ iev'o , en 300 rs.
Otra id ., de 4 fanegas y 2 celemines , en 1041 rs, y 22 y medio mrs. 
Otra id ., de una fanega y 6 celemines , en 375 rs.
Otra id ., en la cañada de Agua fria, de una fanega y  2 celemines, 

en l i ó  rs. y 22 y  medio mrs.
O tra, de 2 fanegas, en 300 rs.
Otra id. , de una fanega y 5 celemines, en 1Ó2 rs. y  17  mrs.
Otra id . , de 5 fanegas , mas arriba de la casa de Carrero , en 7 5 0 rs. 
Una era empedrada, en la heredad del Raso , en 400 rs.
Un majuelo, de i '3 vides y  300 olivas, junto á la expresada here­

dad , en rs.
Otro id ., en el sitio que llaman el G uijorral, de parras, en

750 rs.
Otro id ., en el sitio de los Pedregales, de 300 vides, la mitad nue­

va , y la otra mitad parras, en 250 rs.
Otro en las Encinillas, camino de los Hinojosos, de 1250 vides.

en 1250 rs.
Una tierra en la cañada de A g ay a , con un pozo en m edio, de 3

fanegas , en 1350 rs.
Otra id. camino de la M ota, de una fanega , en 200 rs.
Otra id ., camino del campo de Criptana á Socuellamos, con un 

.asiento de casa arruinada, en 600 rs.
■ Una casa quintería en el sitio del R a so , compuesta de varias ofici- 
cinas, en 2 89 rs.

• Nata. Celebrado y aprobado el primer remate de las fincas que se 
anuncian, sigue el término de 30 dias para las mejoia» de cuarto, diez­
mo y  medio diezmo, 10 para cada una Lo que se avisa al público pa­
ra su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el regla­
mento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820, y circular de la junta 
del Crédito público de 17  de Febrero de este ano, que se han insertado 
en vanos periódicos.

K U M £ k O  153.

£ n  la Provincia de Toledo , procedente! del stioriinido monasterio de San 
Qerdiiimo de la Sisla , de dicha ciudad, para cuyo primer remate, que 
se ha de verificar en la misma , e,tá señalado el día 26 del corriente.

Unos molinos, llamados de baelices, en término de la expresada 
ciudad, con 4 piedras, correspondientes pinas cubiertas y  demas nece­
sario, una casa, 2 cuadras, un corral y un soportal , en 525,647 rs.

Otros inolinos, titulados de la N ueva, con 2 piedras y  demás uten­
silios, con casa, cuadras y soportal, en 210,326 rs,
£ n  ¡a prormneia ae Cataluña , procedentes de encomiendas vacantes del 

orden de S. Juan , para cuyos primeros remates , que se han de veri- 
Jic.ir en la ciudad de Tortosa, está señalado el dia 26 del corriente, 

hincas Pertenecientes á la encomienaa de ( j  andes a.
Una heredad de tierra, en.término de Gandesa , al sitio de lo Pía 

del Siño de la Cruz cubierta, su cab.da .14 jornales, en 16,533 Y
11 mrs.

Otra henead en id ., titulada la Señoría,:de lo, jornales, en 13,333 
rs. y I I  mrs.

Otra id ., en id ., tanjbien llamada la Señoría , á la parte deis Per- 
digons , de a. jornales ,1 en 3200 rs.

Otra en id ., partida del portal del Ponde , de un jornal, en x6oo rs.
Un casicillp en id ., en 22,933 Y * *

I  incas pertenecientes a la encomienda de Batea.
Un horno de pan.cocer en la vida de Batea y su calle del Forn 

grande , en 1 2,500 rs.
Otra id. , en id ., calle del Forn chiquet, en 7650 rs.
Una torre, del gran Castellao de A m posta, en id ., en 4260 rs.

£ n  la provincia de Badajoz , procedentes de maestrazgos de la Serena, 
para cuyo primer remate, que se ha de lerificar en Villanueva de la  
Serena, está señalado el dia 26 del corriente.

Una casa en dicha villa y calle de los Mártires, en 3908 rs.
Una viña en termino de id ., su cabida una y media fanegas, en

5250 fs-
£ n  la provincia de Zam ora, procedentes del suprimido monasterio de 

Yalparaiso, orden de S. Bernardo, par.i cuyo primer remate, que 
se ha íle verificar en la dudad de 2'uro , está señalado el ¡lia 27 del 
corriente.

Pertenencia de la granja de Florencia.
Una tierra en dicha granja, frente a su casa, de caber 6 fanegas en 

4800 rs.
Otra , frente de la anterior, de 24 fanegas, en 19,200 rs.
0(ra id. j de 6 fanegas, en 4800 rs.
Otra á id ., de 25 fanegas, en 159  rs.
Otra, que hace pico con los caminos de 'V’illabazan y  Madridanos, 

de 4 fanegas, en 3200 rs.

Otra á icT., de 10 fanegas, en 89 rs.
Otra á id ., de 17 fanegas, en 1 2,750 rs.
Otra á id ., de 8 fanegas, en 29 rs.

^Otra por encima de las viñas de los M onges, de 3 fanegas, en 750

Otra adonde llaman la Bodega, de 20 fanegas, en 89 rs.
Otra â  Canta el G a llo , de 12 fanegas, en q9 rs.
Otra hacia las Cuestas , de 10 fanegas , en 49  r's.
Un herreñal entre la casa y  las aceñas, de una y  media fanegas en 

750 rs. s a >

Una viña de todo fruto, sita á la izquierda del camino de Madrida­
n os, de 25,500 cepas, en 63,75.0 rs.
' Otra viña , detras de la casa de dicha granja , de 5580 cepas y  93a 
arboles frutales, con un pedazo de huerta para Iwrtaliza , en 20,200 rs.

Una tierra en término de la ciudad de T o r o , pago de Mariaiva la 
baja, su cabida 6 fanegas, en 48 rs.

Otra tierra y  2 herreñales en id ., pago de Tim ulos, de caber 2 fa­
negas, en 20 rs. ^

Otra tierra en dicho término, de 3 fanegas, en 1500 rs.
Otra id. al pago del Socuello, de una y  media fanegas , en 750 rs.
Dos islas en id. sobre el rio D uero, de pastos y arbolado en 

■ 42,502 rs.
Una bodega en id ., con 8 cubas y lagar, con sus pertrechos cor­

rientes, en 26,336 rs.
- Una casa en id ., llamadas la Prioral, con un cercado contiguo . en 
oO^opo rs. °

Otra casa en id, para los m olineros, en 5400 rs.
Dos aceñas con 3 piedras y un cañal, en id. sobre el rio Duero, 

su cascada corriente, en 2.073,175 rs. *
n o t a .  Celebrado y  aprobado el primer remate de las fincas que se 

anuncian , sigue el término de 30 dias para las mejoras del cuarto, diez­
mo y medio diezmo, 10 para cada una. Lo que se avisa al público 
para su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el 

.reglamento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820, y  circular de 
la junta del Crédito público de 17  de Febrero de este año, que se 
lian insertado en varios periódicos.

KUMEso 154.

£ n  U  provincia de León, procedentes de monasterios suprimidos, par*  
cuyos primeros remates, que se han dê  verificar en aquella ciudasl, 
están señalados los dias 28 del presente mes de Mayo y  2 del pró­
ximo Junio. ^

Fincas que se rematan el dia 28, pertenecientes al monasterio 
de. S, Claudio de León..

En término del lugar de Grulleros, adonde llaman el Ojo de la 
M u d a , un prado , su cabida una emina y 2 celemines, en 500 rs.

En termino del lugar de V illech a, un prado, una huerta , una tier­
ra y  un molino de dos ruedas, con una huerta chica al pie, todas de 

■ caber 7  fanegas, una emina y  un celem in, en 7880 rs.
En el del lugar de Onzonilla i i  tierras, 2 viñas y  7  fanegas de 

tierra, en 365 rs. / z 6
Fincas que se rematan el dia 2 de Junio, pertenecientes á  la casa 

de S. Marcos de dicha ciudad.
En termino del lugar de Villaobispo 64 fanegas de tierra en dos 

pedazos, en 7680 rs.
En el de Villaquilambre 31 fanegas y  8 celemines en 53 pedazos 

de tierras, prados y un huerto, en 8375 rs.
En el de Cembranos 17 tierras, su cabida 35 fanegas y  3 celemines 

y  15 viñas que hacen 8 cuartas y 22 cuartijones, en 2004 rs. *
En término de los lugares de Antim io de abajo y  Banuncias 8 fa­

negas y  2 celemines en tres tierras y un prado, en 650 rs.
£ n  Li provincia de Murcia , procedentes del suprimido monasterio de 

gerdnimos, titulados de la N os a , para cuyos primeros remates, que 
se han de verificar en dicha ciudad, está señalado el día 28 dei co­
mente.

 ̂ En término de la misma ciudad, partido de A vileses, 10 trozos, 
a saber: *

Primero. Ochenta y cuatro fanegas y  3 celemines de tierra blanca, 
en 40,018 rs. y 25 y  medio mrs.

Una ianega de tierra.inferior, en too  rs.
V einte tahullas, una ochava y 14 brazas de olivar, en 7064 rs. t  

35 mrs. ^
Siete tahullas y  4 ochavas plantadas de viñ a, en 1800 rs.
Doce higueras, en 900 rs.
Una casa, en 1778 rs.

Segundo. Sesenta y cinco fanegas y media de tlarra, en 29,475 rs 
Ciento noventa y ocho fanegas de id ., en 1 18,800 rs.
Ochenta y una tahullas, 4 ochavas y  4 braza» de olivar, en 92 óoe 

reales. ^
Quince tahullas, una ochava y 9 brazas de id ., en 4546 rs. y 20 mrs. 
Cuarenta y dos tahullas, 2 ochavas y  20 brazas de id ., en 846c rs* 

y  21 mrs. * ■
Ciento cuatro tahullas, 3 ochavas y  13 brazas de viña, en 31,330

XwoiCS*
D iez y  seis higueras y  2 oliveras, en 850 rs.
Una casa, en 113 ,18 1 rs.
Otra para viñador, en 5217 rs. (J> continuará.')

qu

EN L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .
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